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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE

 VERIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL



ANECA, conforme a lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 822/2021 ha procedido

a evaluar el plan de estudios que conduce al Título oficial arriba citado.

La evaluación del plan de estudios se ha realizado por las Comisiones de Evaluación,

formadas por expertos del ámbito académico, profesionales y estudiantes del título

correspondiente. Los miembros de las Comisiones han sido seleccionados y nombrados

según el procedimiento que se recoge en la Web de la agencia dentro del programa

VERIFICA.

De acuerdo con el procedimiento, se envió una propuesta de informe a la Universidad, la

cual ha remitido las observaciones oportunas, en su caso. Una vez finalizado el periodo de

alegaciones a dicho informe, las Comisiones de Evaluación, en nueva sesión, emite un

informe de evaluación FAVORABLE, considerando que:

OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD

De acuerdo con la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la

libertad sexual, los títulos universitarios oficiales relacionados con la atención sociosanitaria

la adopción de medidas para la prevención y sensibilización de las violencias sexuales.

En el caso de que el informe final de esta propuesta sea favorable, la Universidad deberá

tramitar una modificación sustancial lo antes posible para incorporar estos requerimientos.

Esta observación sigue siendo pertinente. La Universidad aporta un objetivo formativo

vinculado a estas cuestiones, concretado en 2 resultados de aprendizaje. Además, en los

contenidos del TFM se indica que en su realización se tendrá en cuenta lo relativo a la

garantía integral de la libertad sexual conforme la legislación vigente.

Sin embargo, esta propuesta no daría completa respuesta a los requerimientos de la citada

Ley. En este sentido, los resultados de aprendizaje propuestos no se alcanzan en ninguna

materia del plan de estudios. Además, la inclusión de estas temáticas como parte del TFM

no parece conciliarse con naturaleza y objetivos de éste. Complementariamente, la alusión

de que se tendrá en cuenta lo relativo a la garantía integral de la libertad sexual conforme la

legislación vigente, es una perspectiva, pero no un contenido propiamente dicho.

Se sugiere reconsiderar la forma de abordar esta cuestión, analizando cómo pueden
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abordarse estos contenidos en las materias del plan de estudios y teniendo en cuenta que la

Ley exige en su artículo 32 el establecimiento de un itinerario formativo en materia de

prevención de la violencia contra las mujeres y de promoción de la igualdad entre mujeres y

hombres.

MOTIVACIÓN:

La propuesta de Título Oficial cumple con los requisitos de evaluación según lo establecido

en el Real Decreto 822/2021.

RECOMENDACIONES

CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO

Dado el carácter investigador del presente título, se debería considerar incluir en la

denominación la palabra “investigación” para no inducir a errores a los posibles estudiantes

de nuevo ingreso.

Pilar Paneque Salgado

DIRECTORA
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